
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 0 

x 
RESOLUCION xs 98.1.1.1. 030] 8 

DR EA VALDEZ 
SANTENDENTE DE TOÍPAÑIAS DE QUITO 

o corstili Do. 
JUE se hatr presentado 5  qste 

de la escriturá píblica de q 5h or 
compañía  JULIECON "S.A. otor 
Cayambe el 4 de “igónto de Ao 
aprobación;. 

        

¿e + So . A. a onu 

QUE el “Wbepartasento -< , Ipefídico y 
Nemorando N% SC, DJC.P8,24568-de E Te die 5, Sa ha enítido 
informe favorable :PAarIIBR AyTD s 

To TAO) A ROFASTROIR . 
EX ejercicio 6% Mad Aribuciones asignadas acdiante 

Resolución i* ADH,98219 de 13 de octubre de 1998; 

RESUELVE S 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la relorua de estatutos de la conpañía 
JULIECOM S.A. ea los términos constantes de la referida 
escritura; y, dísponor que un extracto de la nmíssa se publique, 
por una vez, en uno de los peribdicos de aayor circulación en 
el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el MNXotarío del cantín Cayambe 
y Décimo Noveno del Diatríto Metropolitano de Quito, tomen 
nota al margen de las suastrices de le escritura pública que se 
aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copínsa las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, ínscriba la escrítura y esta 
Resolución; toma nota de tal iascripción al margen de la 
constitución, y sienten sen las copias las  razonmes del 
cumplimiento de lo dispuesto en esto artículo. 

Cuapslido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 

de la escritura pública respectiva, 

COMUNIQUESE.-— DADA y fíruada en el Distrito «+etropolitano 
de Quíto. y 0 BIC. 1998 

be Y 
DR. ROB SALCADO VALDEZ 

MMC/MCHY



ACGAVIZ 330 ais a43r 

SAIMAAIMO) 30 ALDMIOMITIIRIYUZ 

DEA 

Con esta fecha queda inscrita la pro 
sente Resolución bajo el No ALO 
del Registro Mercantil tomo, LSO. 
se dé así cumplmiicro a lo dis 
puesto en la mi-n0: e co formidad 
a lo establecio e. : Decreto 733 
de: 22 de Ago:o 3: 1975, publicado 
en el Registro Ti... 878 del 29 de 
agosto del mismo Año, 

Y 

CAÓDI DA 
pr. RAY GIO ¡¿Ecpiñn 

RE RÁDOR MERCAN 

DEL CANTON Q 

  

   
   

  

     

    
 


